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OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 8S. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
iin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 20 y 2 1 de Junio)

Gobierno Civil
Mis a s .— Por cuanto D. Antonio Sa

grara y Gomila ha presentado una soli
citud de Registro de tre'nta pertenen 
cas de mineral lignito con el título de 
«Felisa» en el paraje nombrado Son 
Suau, lindante por N. y O con eetahle- 
tmi-n'o* del mismo pre lio, por S. con 
Üon Quede» y por O. con Puig den Sale 
del térm no municipal de Felántix ha
ciendo ¡a siguiente designación:

Punto de partida, la estaca primera 
de lamina «Providencia» (n.° 87), dis 
tente 100 metros al N. del extremo 
N. E. de la noria del predio Son Suau, 
punto de partida de la citada mina.

. A partir de él se medirán, en direc
ción E., 200 metros y se colocará la 
J * estaca; desde ésta, en dirección N., 
‘^0 y se colocará la 2.a; desde ésta, en 
Erección O., 61)0 y se colocará 3 a, des- 
^ésta, en dirección 8., 700 y se colo- 
^tá la 4.a; desde ésta, en dirección E., 

y se colocará la 5.a; desde ésta, en 
^-teccién N , 200 y se colocará 6.a; des- 
Ú9 ésta, en dirección O., 400 y se coio- 
^rá la 7.a; desde ésta en dirección N., 
d0° y se colocará la 8.a, y á los 200 
Retios de ésta, en dirección E,, se ha- 
iterá el punto de partida, quedando 
^trado un perímetro que comprende 
*as treinta pertenencias que se solici- 
aa> orientándose por el Norte magné- 
j^^Linda este registro por N., E. y 
“■•envolviéndola por estos rumbos, con 
* ’pina «Providencia» (n,° 87) y ^por el 
99tp con terreno franco.
°9r tanto, he dispuesto se publique 

J este Bo l it in  Of ic ia l  á fin de que, 
81 término de sesenta dias á contar 

9sde el siguiente al en que tenga lugar 
'nserción, presenten 'os que se crean 

“n derecho á eilo, las reclamaciones 
^juzguen oportunas,

raima 22 de Junio de 1917.
El Gobernador,

.. Javier Milldn

SEWfi BE LA GASETA
. 1 ----------------------------

^^IB^EEUO DE GRACIA y JUSTICIA

Re a l  De c b e t o
9 conformidad con lo prevenido en 

Q.*nlcuto 48 de la ley adicional á la 
sínica del Poder judicial,

Vengo en promover á la paza do F s- 
cal de la Audiencia Territorial de Bar
celona, vacante por jubilación de don 
José Godoy, á D. Fernando de Prat y 
Gay, Presidenta de la de Palma.

Dado en Palacio á dieciocho de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Manuel de Burgos y Ma^o
(Gaceta 19 de Junio)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Política
8 ’gün co-uun ca á este Mínister o el 

Señor Embajador de los Estados-Uni
dos, el Gobierno Norteamericano ha 
dispuesto que rodas las personas queso 
dirijan á los Estados Unidos, Islas Fi 
lipinas y Puerto Rico, deben hallarse 
provistas de pasaporte legítimo pre 
viamchte visado por un Agente consu 
lárdelos Estados Uo dos; advirciendo 
que esot pasaportes 110 pueden ser vi
sados sino después de un plazo mÍQÍcno 
de cinco días, á contar desdo el mo
mento en que se formuló ante el res
pectivo Agente consular la solicitud 
del visado.

Madrid, 18 de Junio de 1917.=El 
Subsecretario, El Marqués de Amposta.

(Gaceta 20 de Junio)
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Núm. 1550
DIRECCION GENERAL 

DE OBSa8 PÚBLICAS 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 8 del actual esta Dirección ge
neral ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Julio, á las doce, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de dragado en el puerto de Mahón 
provincia de Baleares, cuyo presupues- ■ 
lo de contrata es de uu millón cua
renta y dos mil cuatrocientas ireinia 
y cuatro pesetas veintisiete cénúmos. 
(1.0421434 27)

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Institución de 11 
de Septiembre de 1886, Real orlen de 
30 de Ooiubie de 1907 y ley de Hacien
da de l.° de Jubo de 1911, en Madud, 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Min sierio de Fomen.o, hallándose de 
de man.üesio, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condicioaes y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Baleros.

Se admitiián proposiciones en el Ne
gociado correspond.eute del Miuisieno 
de Fomento, en las horas hábiles de ofi
na, desde el día de la fecha hasta el día 
23 de Julio próximo, y en codos los Go
biernos Civiles de la Península en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en el papel sellado de 
la clase undécima, a'reglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta 
será de 10 425 pesetas en m tálico ó en 
efectos de la Deuda publica al tipo que 
les está ^signado por bis respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se verificará en 
el acto licitación por pujas á la llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas proposicio- 
DG3, y sí, terminado dicho plazo, sub
sistiese la igualdad, la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo.

Madrid 14 de Junio de 1917—El Di
rector General, Rondueles.

Modelo de Proposición
D. N. N, vecino de..'.... según cédula 

personal núm.....en'erado del anuncio 
publicado con fecha 14 de Junio último 
y de las condiciones v requisitos que se 
exigen para la adjud.cación en públi 
ca subasta de las obras de dragado en 
el puerto de Mahón provincia de Balea
res, so compromeie á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, p^or la cantidad de.,.'.,

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese detenidamente la can
tidad, en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada al
guna claúrtula.)

Fecha y firma del proponente,

Co n d ic io n e s particulares y econéúni- 
cas que, alemas de las facultativas 
correspondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
Maizo de 1903 han de regir en la 
contrata de las obras de dragado del 
puerto de Mahón (Baleares) cuyo pre- 
supuesLo de conirkta asciende á la 
suma de pesetas un millón cuarenta y 
dos mil cuatrocientas treinta y cuatro 
y veintisiete cénsimoa (1.012.434'27), 
1.a El rematante quedará obligado 

á otorgar la correspondien-e escritura 
ame el Notario oüc.al, en Madrid, den- 

■ tro del término de treinta días, conta
dos desde la fecha de la aprobación del 
remate, y previo el pago de los derechos 

• de inserción del anuncio de la subasta 
en la Gacela y Bo l e t ín Of ic ia l  da la 
provincia uonde radica 1a obra,

2 .a Antes del otorgamiento de la 
esCAÍturu deberá el remátame consignar 
como fianza, en Madrid, en la Caja 
general ae Depósitos, en metálico ó 
efectos de la Deuda pública, al tipo

asignado por las disposiciones vigentes, 
el 10 por 100 del importe del presupues
to de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se aprueba la 
recepción y liquidación definitivas y se 
justifique el pago total de la contribu
ción de subsidio industrial y de los da
ños y perjuicios, si Jos hubiere.

4.a Se dará principio á Ja ejecución 
de las obras dentro dol término de 
sesenta dias, á contar desde la fecha de 
aprobación del remate, y deberá que
dar terminado en el plazo de tres años 
á contar desdo la fecha en que se dé 
comienzo á los trabajos,

5.a Todos los gastos de replanteo y 
de liquidación serán do cuenta del con
tratista.

6.a Se acreditará mensualmeote al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el 
Ingeniero, excepto en el caso á que se 
refiere la condic ón siguiente, y su abo
no se hará en metálico, con el descuen
to del 1,20 por 100, por la Administra
ción económica de la provincia donde 
radican las obras, con cargo al capitulo 
y articulo correspondientes del presu
puesto vigente y á los délos presupues* 
ios sucesivos,

7.a El contraüsta podrá desarrollar 
los ttabajos en mayor esca'a que la 
necesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abone en un 
año económico mayor suma que la que 
corresponda a prorrata, teniendo en 
cuenta la cantidad del remate y el pita
zo de ejecución, siendo las anualidades 
max mas para esta contrata las que se 
expresan en la condidión 15.a de la que 
se deducirá la parte correspondiente A 
la baja que se obtenga en la subasta. 
Por lo tanto-, los derechos que el articulo 
40 del pliego de condiciones generales 
concede al contratismo no se aplicarán 
partiendo como base de la fecha de las 
certificaciones, sino de las épocas en 
que debaa realizarse los pagos. *

8.a Una vez terminadas las obras, 
se devolverá la fianza, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 65 del pliego de 
condiciones generales.

9 f Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las certificacio
nes de las obras ejecutadas de la cifra 
total consignada en el presupuesto del 
Estado para obras por contrata, deja
rán de satisfacerse aquéllas para las 

.subastas últimamente hechas, por or
den de antigüedad, las cuales serán de 
abono en el siguiente año económico, sin 
derecho á devengar intereses de demo
ra por esta causa,

10. En cumplimiento da lo dispuesto 
en el art. 37 de la ley de Presupuestos 
de 1895 96 todos los gastos de inspec
ción y vigilaucii) que se ocasionea con 
motivo de las obras serán de cuenta del 
contratista.

11, El concesionario queda obligado 
á la observancia de lo establecido en el
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Comisión íe la Bolsa del Trabajo 
concius-ones del mitin celebrado por 
los obreros sin trabajo.

Se acordó la instalación de dos bom- 
l billas eiéc<ricus en las inmed'acionei

Real decreto de 20 de Junio de 1902, 
sobre contrato del trabajo con los 
obreros.

12 La contratación de las obras in
dicadas se hará con arreglo á la ley de 
14 de Febrero de 1907, y en su virtud, 
solamente serán admitidas las propoaf 
ciones en que se ofrezcan articules 6 
efectos de producción nacional, salvo

toa de Algaida, Bañalbufar, Binisalem, I Se aprobó la distribución de fondos 
Bañóla, Campos, Oostitx, Deyá, Forna- | de 1» Comisión de Hacienda cerrespon- 
lutx, Inca, Porreras, Puigpuñent, San j diente a! mes de Enero la que importa ; 
Juan, Santa Eugenia, Santa Margarita, I la cantidad de ciento setenta mil dos- 
Santa María, Santañy, Bansellas, Ma- | cíenlas cuare ta y nueve pesetas con ; 
hón, Mercada!, San Luis, Ibiza y For- I cincuenta y dos céntimos.
menteta, la copia literal certificada del I Be aprobó el nombramiento de Agen- ! 
presupuesto de gastos para el presente te Ejecutivo auxiliar para la cobranza 
año, como están obligados á hacerlo en I de patentes y recargos del arbitrio mu- 

en los casos que autorice la vigente re [ virtud de lo prevenido en el articulo 17 nicjal sobre alcoholes á favor de don 
lación de excepciones que se publica del Reglamento para su administre óu Pablo Salvador y Sastre.
anualmente, en oumplim-ento del artí- y cobranza del impuesto de Pagos, no Se aprobó una moción del 8r. Alcal- 
culo 2,® de dicha ley. obstante habérseles reclamado dicho I de referente al arriendo del loca! de

13. Asimismo, en la referida contra- documento por esta dependencia en I «Mar y Tierra» para instalar en a 
tación se tendrá en cuenta el Regiamen Circular de 19 de Diciembre Último, Escuela Nacional de niños de Santa Ca
to vigente para la aplicación de la i inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la I talina. OMBnrí-„
mencionada ley, y muy especialmente provincia correspondiente al 23 de di | Se aprobó uoa propos.ción 
los siguientes artículos de aquél. cho mes, se recuerda á aquellas Corpo- | por vanos Sres. Concejales encaminada

Art. 13 Cuando se haya celebrado I raciones el cumplimiento del indicado I á proporcionar trabajo á operarios, 
sin obtener postura ó proposición ad- | servicio, advirtiéndoles que si no remi- | A propuesta del Sr. Líompartse acor, 
misible, una subasta ó concurso sobre ¡ ten el documento de que se trata dentro I dó la impresión de la memoria del p año
materia reservada á la producción na- I del plazo de ocho dias contados desde | de Reforma in erior de Pa ma.
cional, se podrá admitir concurrencia I el slgu ente al en que se publique es;e I Se acuerda agradecer el en o 
de la extranjera en la segunda subasta | anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se pro- I ejemplares del folleto publicad por
ó el segundo concurso que se convoque I pondrá por esta Administración al Be- | Ingeniero Agrónomo D. Anion o Bañes
con sujeción al mismo pliego de con- ñor Delegado de Hacienda la lmP°8ÍJ ter sobre las enfermedades del a^^^^ 
diciones que sirvió de base la primera I ción á los morosos de la multa que es- I dro y facilitar á dicho Sr. per la mp 
v6z I tabiece el n.° 21 del artículo 6 • del vi- I tancia de su trabajo. -

Art. 14. En la segunda subasta ó I gente Reglamento orgánico de la Ad- I Se acuerda suspender la sesión para 
en el segundo concurso previstos por ministración económica provincial, y | dar lugar á que se formule una Propo®^ 
el articulo anterior, los productos na- I que, si apesar de ello no remitiesen el I ción con respecto á la nueva casa pa 
clónales serán preferidos en concurren- | documento en cuestión, se propondrá á | Correos y Telégrafos en Pa m . 
cia con los productos extranjeros excluí- aquella autoridad el nombramiento del Reanudada aquella fué aprobada la 
dos de la relación vigente mientras el I comisionados qne pasen á recojerlos antedicha proposición.
precio de aquellos no exceda al de éstos como previene el párrafo 2.® del articu- I Sesión del día 15. Se aprueba el ac a 
en más del 10 por 100 del precio que lo 19 de! Reglamento ya citado. de la anterior.
señale la proposición más módica. 8¡em Palma 21 de Junio de 1917.-El Ad- Sentimiento de nrPnI ®1
pre que el contrato comprenda predue- ministrador, Rogelio Hernández. I íalle^m\e“t0. ^el alb nt a  <,nilAV 
tos incluidos en la relación vigente y - - cial D. Estanislao de Kiosca Aguiló.
productos que no lo estén, los pliegos de Núm. 1505 ao aprobaron varias cuentas por ser-
condiciones y las proposiciones los agru- AYUNTAMIENTO DE PALM/X udad^™^O^^^ 
parán y evaluarán por separado. En __ _ I ua®a ae z pesetas.U contratos, .a^preferencia de! pro MeS d. Jumo d« l9.7 P '
f^nreced^eníe Cuando éste fue^a aplica La Comisión de Ensanche propone á I Se aprobó una relaciónde perceptores 
b e ZarnZ ""ic^oV'Z V. E la distribucién de fondee por de agua d pre.idn que inporta tres mil
faVorAPiHA rAHiiita onerosa en más del capítulos ó conceptos para satisfacer I pesetas.in ñor 100 comcu^ado sobro el menor Ia3 obligaciones de dicho mes y ante I Se aprobó la liquidación de las obras
p?ePc o ÍXp“PdZl>rnOob^ rieres, ^on arreglo 4 lo prescrito en de construcción Un un muro de cerca en
Lha raiaHAn anual las disposiciones vigentes, á saber. I el suburbio de Son Sardina,
dicn ' - * Peeetai I Se aprobó un dictamen sobre urbaní-

I zacíón de las vías afluyeutes al puente 
1,117'83 I de 8an Magia.

' | de aprobó una relación de pequeñas
41*66 I reparaciones en la via pública.

Seapiobó uu dictamen de la Comi- 
4.205'91 I a^n de Hacienda sobre crédito para el 

* 26'66 I Pa8° del exceso de gastos con motivo 
___ _  I de ia construcción de una parada de 
5.392'06 I carruajes frente al Jardín de ¡a Glo-

* riela.
Se adordó satisfacer con cargo al 

capítulo de Imprevistas el exceso de 
gasto motivado por la instalación ’ele- 
grafica en Santa Catalina.

Se aprobó otro dictamen de la Comi
sión de Hacienda sobre gastos traslado 
Escuela de Comercio.

Se acordó satifacer con cargo á Re- 
su tas del pasado año el exceso de gas
tos con motivo de las obras de empe
drado de la Plaza de la Constitución 
contiguo á la parada de carruajes de la 
misma,

Se aprobó un dictamen sobre subven
ción á la Escuela Mixta de Son Espa- 
ñolet.

8e acordó proceder á la reconstitu
ción de ia vajilla de esta Casa Consis
torial,

Se acordó dar de alta en el padrón 
de vecinos de esta ciudad á D, Pablo 
Galiana Morató y á D. Francisco Ma
rina y Aguirre juntamente con sus res
pectivas familias,

Be concedieron tres permisos para 
obras particulares en el Ensanche,

Be aprobó la distribución de fondos 
de la Comisión de Ensanche, corres
pondiente al mes en curso, la que im
porta la cantidad de 5*392'06 pesetas.

Se aprobó un dictamen referente á 
varias obras de desmoute en algunas 
calles del Ensanche.

Se concedió un permiso para obras 
particulares en terrenos procedentes 
del derribo de Murallas.

¡ Se aprobó la liquidacción y certifica
do de finiquito de las obras de construc
ción de una alcantarilla en las inme-

del Baluarte del Sitjar.
Se acuerda que en la festividad 

San Sebastian se cante la misa del se
ñor Gelabert,

Se acuerda que en sustitución del se, 
ñor Obrador, D Antonio Planas forme 
parte de la mesa para la subasta del» 
ocupac óo de la vía pública.

Sesión del día 22.—Se aprobó el act* 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios municipales las que importan U 
cantidad de dos mil ciento cincuenta y 
tres pesetas con treinta y seis céntimos, 
se acordó volvieran de nuevo á sus res
pectivas Comisiones las nóminas de 
operarios empleados en jardines y ar
bolado.

Se acordó denegar un permiso para 
construir una acequia en la calle de 
Honderos.

Se concedieron once permisos para 
obras particulares.

Se aprobó la liquidación de las obras 
de construcción de dos tageas de desa
güe en San Jordi,

Se aprobó igualmente la liquidación 
de las obras de construcción do un trozo 
de acera lindante con El Rafal.

Se adoptó igual resolución con res
pecto á la construcción de un trozo de 
alcantarilla en la calle de San M guel,

Se aprobó la liquidación de las obras 
de construcción de un puente de hormi
gón en Son Oms.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones en la vía pública.

Se acordó quedara sobre la masa un 
dictamen de la Comisión de Gobierro y 
Policía referente á la adquisición de 
máquinas de escribir,

Be acordó la impresión del conrralo 
con el gremio de basureros para el ser
vicio de limpieza pública.

Se aprobó uu dictamen de la Junta 
Local de primera enseñanza sobre tras
lado de local de la Escuela de párvulos 
de esta ciudad.

Sesión del día 29.—Se aprueba el 
acta de la anterior.

Se designan treinta y siete mayores 
contribuyentes para formación de I* 
Junta Municipal del presente año.

Se aprobaron varias cuentas por ser 
vicios municipales que importan la can
tidad de novecientas noventa pesetas 
sesenta y s-ete céntimoe.

Se concedieron dos permisos para 11 
instalación de motores en el Ensancbe,

Se aprobó un dictamen de la Comia*” 
de Ensanche referente á obras en 1* 
calle de Luis Martí

Se aprobó una relac ón de pequeña 
reparaciones en la vía pública, 

i Se acuerda dar de alta en el Padr. 
de vecinos de esta ciudad á D. Franci 
co Ferrer y Palmer y familia.

Se designa á D. José Quetgla9 . 
Amengual Concejal Inspector de Obr»8 
del Cementerio.

Se concedieron seis permisos P» 
instalación de motores en esta ciud» •

A propuesta de la Comisión de Gob1 
no y Policía se acordó adjudicar den 
tivamente las subastas de artículos P 
manutención de los caballos de 
día municipal; la de carruajes para s 
vicios municipales y la de la basura q 
recoge la Brigada Municipal.

Se acordó devolver la fianza al 
tracista de las Mesas Reguladoras 
Plaza Mayor.

Se adoptó igual resolución con 
pecio de las fianzas de los contra 
de artículos para la manuteoci u 
caballos déla Guardia munio pab “ íc> 
recogida de la basura de la vía pu

Art. 15. En todo caso, las proposi-
c onee han de expresar loa precios en i Cap. l.°—Gastos del Ayun*
moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos aran 
celarlos, en su caso, los demás impues
tos, los transportes y cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar 
la entrega, según las condiciones del 
contrato.

Art. 16. Las Autoridades y los fun
cionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
sorvicios ú obras públicas deberán cui
dar de que las copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediata
mente después de celebrarlos, en cual
quier forma (directa, concurso ó subas
ta), á la Comisión protectora de la Pro
ducción nacional,

tamiento. .
Id. 3,°—-Policía urbana y 

rural. .
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción. .
Id. 11.—Imprevistos. .

Total.

En Palma á 11 de Junio de 1917.— : 
Aprobado. -Asi lo acuerda el Ayunta
miento en sesión de hoy.—El Alcalde 
accidental, Francisco Rover,—El Se
cretario, Benito Pona.

Núm. 1115
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento de esta ciudad, du
rante el mes de Enero de 1917.
Sesión del día 8.—Se aprobó el acta 

de la anterior.
El Ayuntamiento se dió por enterado 

de vanos telegramas referentes á la 
inauguración de la Estación Telegráfica 
de Sarita Catalina,

Se aprobó ei extracto de los acuerdos 
munie paíes correspondientes al mes do 
Diciembre último.

Se aprobó una cuenta por servicios 
municipales importante la cantidad do 
veinte y cinco pesetas.

Se concedieron ocho permisos para 
obras particulares.

Se aprobó el acta de recepción difiní- 
tiva de las obras de construcción de un 
muro en el camino «Pasatems» como 
igualmente la liquidación de dichas 
obras que importan la cantidad de 
458'85 pesetas.

So aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones en la via pública.

Sa acordó adjudicar definitivamente 
á D. Bernardo Estelrich y Llull la su 
basta del arbitrio municipal sobre pe
rros durante los años 1917, 1918 y 
1919.

Se acordó proceder á la designación 
do secciones entre los contribuyentes de 
este Municipio para la formación de la 

i nueva Junta Municipal.

14, En las obras objeto deteste con-
trato no tendrá carácter obligatorio la 
rescisión de la misma, en los casos á 
que se refiere el artículo 52 del pliego 
de condiciones generales y será potesta
tiva para las partes contratantes, de 
hiendo cualquiera de ellas hallanarse á 
la rescisión cuando la otra declare que 
quiere ejercer su derecho de rescindir 
la contrata.

15. Durante el año actual solo po
drá percibir ei Contratista la cantidad 
de cíen mil pesetas (100.000). Durante 
los años 1918 y 1919 á 347.478 09 pe 
setas cada uno y ©n el año 1920, 
247.478 09 pesetas,

16. Con arreglo A lo dispuesto en el 
art.® 5.° de !a Ley de 19 de Marzo de 
1912, se hace constar la existencia de 
crédito para el pago de estas obras, 
según certificación expedida por la Or
denación de pagos de esté Ministerio, 
con fecha 6 de Febrero ú timo. .

Madrid 14 de Junio de 1917,—El Di
rector General, Rendueles,

y del servicio de cerería.
Se aprobó un dictamen de la Coi» 

Especial del arbitrio sobre carnes, 3 
propuesta del Sr. Suau se acor 
aquella prosiga en sus funciones. el

1 Se acordó hacer constar en » gj 
sentimiento de la Corporación P 
fallecimiento de la esposa del obc -eíllo 

diaciones de las Factorillas Militares. 1 fué de ia Secretarla del Ayunta
Se acordó pasaran á estudio de la i* D. José Cano y Banda,

Núm, 1549 
ADMINISTRACION 

d< Propiedades é Impuestos de Baleares 
Cik o u l a r .—No habiendo remitido á 

esta Administración ni la Excma, Di
putación provincial ni los Ayuntamien*
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3
c0 aprobó u ü  dictamen referente á la ) 

Radicación definitiva de la subasta 
arbitrio sobre ocupación de la vía 

^En^i'816 de un oficio del Ar(lQÍtect0 
Mimicipal sobre obras en el local de 
xfar Y Tierra destinado á Escuela na- 
¡onal de niños en Santa Catalina, á 
repuesta del Sr. Moner se convino en 

R aquellas se reduzcan á la cantidad 
^r9cida por el propietario del expresa- 

edificio
° palma 12 de Febrero de 1917.=E1 . 
Aicade, Nicolás Alemañy Pujol.—El 
Secretario, Benito Pona y Fábregues.

Núm. 1528
ALCALDIA DE PALMA

En s a n c h e . Habiendo acudido á es
ta Alcaldía D. Miguel Bestard y Vich 
en súplica do permiso para instalar un 
motor eléctrico de un caballo y tres 
cuar os de fuerza en la finca lindante 
con la calle Avenida de Alejandra Ro- 
uselló del plano de Ensanche, destinado 
a la elevación de aguas, en cumplimien
to de lo preceptuado en ei artículo 392 
délas Ordenanzas Municipales vigen 
tes, se anuncia al púb'ico qne el expe
diente se baila de manifiesto en la Se 
crecaria del Ayuntamiento de esta ciu 
dad, á efectos de reclamación por espa 
ció de quince dias, contaderos desde la 
publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Palma 20 de Junio de 1917,—El Al
calde accidental, Francisco Rover.

Núm. 1499
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA
Formados los apéndices al amillara- 

miento de la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana de este término municipal, 
que han de serv.r en base para la for
mación de los repartimientos de la 
contribución territorial para el año . ___ . .
prózimo de 1918, quedan expuestos al I I LNam'
público á efectos de reclamación, en la | Núm, 1542 I SENTENCIA
Secretaría de este Ayuntamiento, por | a YUNT.® DE E8TABLIMENTS I En la ciudad de Raima de Mallorca 
térnrino de quince días á contar desde | formado el reparto vecinal de arbi- á doce de Mayo de mí! novecientos diez 
el siguiente en que aparezca el presen- I trio8 e8trBordinar$oa para cubrir el y siete. V etos por el Sr. D Gabriel Fus
te anuncio en el B. O. de esta provin- déficit del presupuesto del actual año, ter Valenti, Juez Municipal, encargado 
cía. I estará expuesto al público a efectos de accidentalmente del Juzgado de pci-

Santa Margarita 15 de Jun-o 1917 - rec¡amaciPón en la Secretaria de este mera instancia del distrito de la Ca’e-
El Alcalde, Feliciano Fuster,—El Sa Ayuntamiento por término de ocho dra, por disfrutar de licencia el Sr. Juez
cretario, Guillermo Santandreu. d'&s htlbnes contados desde el siguieo- propietario, los presentes Autos ejecu.i-

, " n te al de la inserción del presente edicto vos promovidos por D José Casasnovas
Núm. 1532 ea e[ B 0 de la pro7incia. I y Miró comerciante, vecino de la ciudad

AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT Estábilmente 19 Junio de 1917-El de Soller, representado pruneramecte 
Formado el repartún-ento general A =alde V* Oomsa._El «eere.a- por el P=dor

para cubrir el déficitOel presupuesto rio, Juan Noguer. Pajme Brot Pdefendldo por el Abo-
respeetivo al corriente año 1917 perma- - gado O. Jaime Suau, contra D. Juan
necerá expuesto al publico 4 efeeios de Num. 1540 Moraula y Magraner de ignorado domi-
reclamación en la Casa consistorial por 1 ^on £}i4sebi0 Manteóla y Suare^, duende I cilio, que no se ha personado en autos, 
termino de ocho días con cao v-s desde el I primera instancia del distrito de la Ca- I pago de cantidad, intereses y 
siguiente al de la inserción del presen- | tedral de esta ciudad. - i cosla8i
te anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de | por el pre8ente ed.cio se llama á ios j Resultando: que por auto de diez y
esta provincia, , | qU0 Sq  crean con igual ó mejor derecho, I ocho de Julio de mil novecientos doce,

ruigpañent á 19 Junio 191<. El Al* | ^ue jos qUQ 86 d¡ra| ¿ ia herencia ab-m- I gQ acordd despachar mandamiento de
calde, Miguel Amengual, ¡ te8tada de D.® Margarita Artigues y I 9jeCución contra loa bienes de D. Juan

-  i Tugores, hija de D, Francisco y de doña | Morante Magraner por la suma de mil 
Núm. 1535 -* | oatalina, natural de Felanitx, viuda de [ qa nientas cincuenta pesetas, intereses

ALCALDIA DE ALGAIDA | o, Antelmo Bordoy y Vidal y fallecida j jegai68 dQade la interpelaoión judicial 
Fijadas definitivamente las cuentas I en dicha ciudad el veinticinco de Marzo I coatas y en veinte y ocho de Marzo de 

municipales de este Ayuntamiento co- | último, á fin de que dentro de treinta i QgtQ a^0 aQ pr0Cedió sin previo requiri- 
rrespondlentos al ejercicio de 1913, con | días comparezcan á reclamarla en el mient0 de pago, al embargo de la 
las documentas que las justifican previa I expediente promovido por ¡os tíos ma- i mítad indivisa que pertenece al D. Juan 
censura del Sr. Regidor Sindico se j ternos de aquella finada D. Mateo, do- | Moranta y M graner, del término de la
anuncia al público que las mismas se i fia María, D. Miguel, D.a Magdalena y | V1iia da Binisalem, según la diligencia
hallarán de manifiesto en la Secretaria j D. Antonio Tugores y Bennasar para del Íolío ochenta y uno, citándose al 
de esta Corporación á efectos de recia | que se declare que son los únicos here- j deudor de remate por medio de edictos
dación por espacio de 15 días. ¡ deros legales y en iguales partes de la ■ que 8e publicaron en el Bo l e t ín  Of i -

Algaida 18 Junio de 1917.—El Alcal- | memorada ju sobrina D.a . c ia l  de la provincia y sitios de costum-
dc, Miguel Gomila. — El Secretario, " 
Francisco Pujol.

Núm. 1538
■ ALCALDIA DE SANSELLA8
Formado nuevamente el repartimien

to de consumos por arbitrios extraordi- 
QarioB de esta v lia y año actual, queda 
Apuesto al público á efectos de recia» 
dación por espacio de ocho días, á 
contar desde la inserción de este anun
en ei B. O. de la provincia. .

SanseUas 18 Junio de 1917.—El Al
calde, Antonio Cirer. —P. A. de ¡a J. R.

Antonio Nadal, Secretario,

D, Antonio Tugores y Bennasar para 
que se declare que son los únicos here
deros legales y en iguales partes de la 
memorada su sobrina D.* Margarita 
Artigues y Tugores; pues de no compa
recer les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. ,

Palma diez y nueve de Junio de mil 
novecientos diez y siete,—Eusebio Man
teóla,—Ante mi,—Sebastián Gazá.

Núm, 1557
Por ante el presente Juzgado y Se

cretaria de D. Juan Bestard, se ha pro
movido juicio declarativo de mayor 
cuantía por el Procurador D, Juan Ca- 
bot á nombre de D. Juan Arguimbau y 
Ferrer, contra D. Francisco OJiver y 
DeyA de ignorado domicilio, y median
te providencia de diez y seis del actual 
se acordó lo siguiente; «se tiene por in-

Núm. 1543
ALCALDIA DE MONTUIRI

Aprobados los repartimientos susti- 
tutivo del de consumos y para cubrir 
el déficit del presupuesto para el ser
vicio del presente alio, la recaudación 
voluntaria délas cuotas individuales de 
los mismos correspondientes al primer 
y segundo trimestres tendrá lugar todos 
los dias laborables, desde esta fecha 
hasta el treinta del actual y horas de 
s’ete á las catorce (dos de la tarde), en 
la Oficina recaudatoria, sita en la Calle 
del Principe n.° l.° de esta población.

Lo que se anuncia por med o del 
presente para conoc miento y gobierno 
de los contribuyentes asi vecinos como 
hacendados forasteros y en cumpli
miento de lo que previene el artícu o 
35 de la Instrucción del ramo, aproba
do por Real Decreto de 26 de Abril de 
1900.

Montuiri 21 de Junio de 1917, —El 
Aliaide, Juan Aloy. 

Núm. 1544
AYUNTAMIENTO DM SAN LORENZO - providen^ de^y, se

d e d k s c a r d a z a r . I paradero 8Q ignora, para que como in- 
La cobranza voluntaria del primer | teresado comparezca dentro de nueve 

semestre del corriente año, de los repar- I dias ante este Juzgado á usar de se de
tos sustitutivo del de consumos y gene- | fecho en el juicio de ab intestato de su 
ral para cubrir el déficit del presupues- | padre Juan Higo Salom, que ha promo
to municipal, estará abierta al público | v¡d0 María Rigo Vidal representada 
en el domicilio del Recaudador don I por e¡ procurador D Francisco Oliver, 
Juan Bauzá Ordinas de la calle Mayor, I y sigue por la Secretaria de D. Anto- 
todos los dias comprendidos en re el | nío Obrador, bajo apercib.m onto de lo 
24 y 30 del actual1, arabos incluslvé, I que haya lugar en derecho y se exp de 
desdólas ocho á las doce y desde las I ei presente para su inserción en el Bo- 
catorce á las diez y ocho. | l e t in  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que se anuncia para general cono | Manacor á catorce de Junio de mil 
cimiento, y especialmente, para los I novecientos diez y siete.—Angel Escale- 
contribuyentes forasteros, | ra,_Ante mi, P. I. del Secretario, don

San Lorenzo de Descardazar 20 Ju» I Antonio Obrador. —Miguel Marcó, Ofi 
nio de 1917. —El Alcalde, Antonio Ge 1 cia.1. .
labert. | -----

tArpu»Hta la demanda en juicio declara
tivo de mayor cuantia, de la cual se 
confiere traslado á D, Francisco Oli 
ver y Deyá, contra quien se propone, 
emplazándole, por medio de edictos 
que se fijarán en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia toda 
vez que es de ignorado paradero, para 
que dentro de nueve días comparezca 
en los autos personándose en forma.

Y á fio de que tenga efecto el empla
zamiento acordado á D. Francisco Oli 
ver y Deyá se libra el presente para 
su publicación en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia como 
queda ordenado,

Palma diez y nueve Junio de mil no
vecientos diez y s ete.—Eusebio Man* 
teola.—Ante mi, Juan Bestard,

Núm. 1553
Don Angel Escalera y Mesquida, Jue^ 

mniuctpalsuplente de esta ciudad, encar
gado accidentalmente del despacho del 
Ju^gxdo de primera instancia de la ciu
dad de Manacor y su partido.
Por el presente edicto y eu virtud de

bre de esta Ciudad, 
Resultando: Que por no haberse

opuesto el ejecutado dentro el término
í legal á la ejecución despachada, á ms

tanda de la parte acreedora fué decía-
rado en rebeldía, mandando no se le 
hicieran mas citaciones ni otras notifi 
caciones que las que previene la ley y 
traer los autos á la vista para sentencia 
con citación tan solo de la parte eje
cutante.

Resultando; Que en 
da estos autos se han 
prescripciones legales.

Considerando: Que 

la tramitación 
observado las

no habiéndose
Juan Morantaopuesto ei ejecutado D.--------

Magraner á la ejecución contra el mis- I da y publicadá ha sidQ la precedente

mo despachada, dentro del término le
gal, a tenor de io que previene el artí
culo mil cuatrocientos sesenta y dos de 
la ley de Enjuiciamiento civil procede 
dictar sentencia de remate.

Visto el citado artículo y demas de 
aplicación, fallo: que debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelante, 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados y con su producto entero y 
cumplido pago á D. José Casasnovas y 
Miró de la cantidad de mil quinientas 
cincuenta pesetas, intereses legales de 
esta suma desde la interpelación judi
cial y costas cause das y á causar 
hasta su efectivo pago, en las que se 
condena al ejecutado D, Juan Moranta 
y Magraner,

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.=Gabriel Fuster.

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el Señor Juez que la sus
cribe estando celebrando audiencia pú
blica el dia de su fecha, Doy fé;—Ante 
mi, Juan Bestard,

Núm. 1552
Don Antonio Billoch y Mesquida, jué^ 

municipal accidental de la ciudad de 
Manacor,
Por el presente edicto, mediante pro- 

veido de es>a fecha recaído en los autos 
juicio verbal civil sigue ante este Juz
gado D. Gabriel Lbteras Servera con* 
tra Antonio Servera Juan, se cita á éste 
cuyo domicilio se ignora para que el 
dia ve'nte y siete del que cursa á las 
once comparezca ante este Juzgado 
para absolver las posiciones que se for
mulen por aquella parte y sean decla
radas pertinentes, bajo apercibimiento 
de tenerlo por confeso en el contenido 
de las mismas, parándole el perjuicio & । que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación y 
I citación en forma al demandado Anto

nio Servera Juan declarado rebelde en 
dichos autos, libro el presente edicto 
para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia en Manacor 
á quince de Junio de mil novecientos 
diez y siete.—Antonio Billoch.—Ante 
mi, Lorenzo Bosch.

Núm. 1558
Don Baltasar Marques y Fiol, Secretario 

del Juagado municipal del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma.
Por el presente edicto hago saber: 

q ue en el juicio verbal seguido por ante 
e ste Juzgado municipal á instancia de 
D , José Terrasa Catalá contra Miguel 
Miquel y Mesquida y contra los here
deros desconocidos de Bartolomé Mi
quel Febrer, en reclamación de canti
dad, consta la sentencia cuyo encabe
za miento y parte dispositiva son como 
sigue=Sentepcia==En la ciudad de Pal
ma á cuatro de Junio de mil novecien
tos diez y siete, habiendo visto el pre
sente juicio verbal el Tribunal munici
pal del distrito de la Catedral consti
tuido con D, Francisco Rius y Rí^oll, 
Juez suplente y los señores D. Jaime 
Pifia Aguiló y D, Jaime Trian Barceló,. 
seguido á instancia óe D. José Terrasa 
Catalá, industria), contra Miguel Mi
quel y Mesquida, casado, mayor da 
edad, vecino de San Lorenzo y contra 
los herederos desconocidos de don Bar
tolomé Miquel Fabrer, vecino que fué 
también de San Lorenzo en reclamación 
de cantidad=Fallamos: que debemos 
dar y damos lugar á la demanda pre
sentada y que debemos condenar y con
denamos A Miguel Miquel Mesquida en 
concepto de deudor y á los herederos

1 desconocidos de D. Bartolomé Miquel 
Febrer en concepto de fiador que fué, 
a que dentro de tercero día satisfagan 
á D. José Terrasa Catalá la suma de 
doscientas cuarenta y ocho pesetas cin
cuenta y coatro céntimos, imponiéndo*
es las costas del juicio. Por la rebeldía 

I de los demandados publíquese esta sen- 
I tencia en la forma*prevenida en el ar* 
I ticulo 769 de la ley de Enjuiciamiento 
I civil. Asi por ésta nuestra sentencia 
| definitivamente juzgando la pronuncía- 
| mos, mandamos y firmamo8=Fraucisco 
I RiU8=Jaime Pizá.=Jaime Trian*Lei-
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sentencia por el Tribunal que la dictó 
en audiencia pública el mismo dia de 
su fecha y doy fé—Babasar Marqués.

Y para que sirva de notificación á 
los herederos desconocidos de D. Bar
tolomé Miquel Febrer de ignorado pa 
ladero y en rebeldía expido el presente 
en Palma á veinte y uno de Junio de
mil 
sai

novecientos diez y siete.—Balta 
Marqués,

Y

Núm. 1546
CAJA DE AHORROS 

MONTE DE PIEDAD DE BALEASES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo déla Junta Protectora 

el día 2 de Julio próximo y siguientes 
necesarios de cuatro á siete de la tarde 
en la sala de ventas de la Sociedad 
(Sol 19), se celebrará pública subasta 
para enajenar las garantías de los prés
tamos vencidos en el mes de Junio de 
1916.

Hasta el día 30 á las siete de la tarde 
podrán los interesados cancelar ó reno 
var sus respectivos préstamos.

Palma 21 de Junio de 1917.»El Vo
cal de turno, José Esteva

Núm. 844
CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

matrícula de I^a Puebla
Co n t in u a c ió n

Pesetea
Ta r if a  1.a

1 Figuerola Ignacio, Tienda 
de tegidos, Mayor. .

2 Cladera Sodas Bartolomé, 
Idem, Misterio. ,

3 Pona Bennasar Juan, Tien
da aceite mineral, Ancha. .

4 Aguijó Cortés Rafael Ma 
riano. Tienda harinas al me
nor, Escuela. ,

5 Forteza Fuster Francisco, 
ídem, Ancha. ,

6 Fuster Forteza María, id., 
Mayqr. ,

7 Bonnin Forteza Francisco, 
Tienda gergas al menor, Asalto.

8 Valls Aguiló Rosa, Tienda 
de comestibles, Mayor. ,

9 Bennasar Molondra Jeró
nimo, Vino y aguardiente al 
menor, Mayor, ,

10 Rutífí Riff Alfredo, Tien
da cuchillos y navajas, Mayor.

11 Bonnin Aguiló Jaime, 
Tienda de Abacería, Goleta, i

12 Bonnin Francisco Berga, 
Idem, Plaza, ,

13 Picó Aguiló Ana María, 
ídem, Mayor. ,

14 Alomar Oladera Bartolo 
mé, Café económico, Mayor, .

15 Capellá Fé Jaime, ídem, 
Ídem. ,

16 Gost Comas Miguel, Ta- 
blajeió, Mayor, .

17 Vila Sastre Martin, ídem, 
Oorta, ,

18 Bonnin Forteza Francis
co, Aceite y vinagre, Sr. Ra
fael. ,

19 Verd Escarrer Miguel, 
Muebles de pino, Plaza. ,

Ta r if a  2.a
20 Soler Ferragut Antonio, 

Almacén maderas, Escuela. .
21 Bonnin Forteza Miguel, 

Tienda frutos del país, Ancha.
22 Forteza Aguiló José, ídem, 

Asalto. .

254'87

254'87

74'04

74'04

74'04

74'04

74'04

74'04

68'35

62'74

49'83

49'83

49'83

34'18

34'18

34'17

34*17

34'17

34'16

170'86

74'03

74'03
Ta r if a  3.a

23 Fornari Calvo Onofre, 
Fábrica gaseosas, Mayor. .

24 Mas Simó José, ídem, 
Plaza. .

25 Grau Pone Juan, Molino 
harina vapor 1 piedra, Marja
les. .

26 Rosselló Crespi Pedro, 
Ídem, Plaza, .

27 Crespi Isern Miguel, Mo
lino harina de viento, Solteros.

28 Simó Torren» José, ídem, 
Buido 39, ,

74'42

74*42

59'80

59'80

63*12

63*12

Total general de las tarifas , 3765'81

Pesetti
29 Socias Mascaré Miguel, 

idem, 8. Antonio, , 63*12
Ta r if a  4,*

30 Serra Amer Juan, Bar
bero, Mayor. 34'18

31 Soler Serra Mateo, Idem, 
Mayor. , 34'18

32 Capó Capó Jaime, Car
pintero, Mayor. , 34-18

38 Crespi Socias Nicolás, 
idem, Escuela, 34'18

34 Gelabert Avellá Gabriel, 
idem, Goleta, . 34'17

35 Obrador Rayo José, idem 
Marina. 34'17
, 36 Rián Cladera Antonio, 
idem, Tesorero. ,

37 Siquier Comas Miguel, 
idem, Ig'esia.

34'17

34'17
38 Tugóte» M¡r Julián, ídem, 

idem, Mayor, ,
39 Bar celó Perelló 'Jorge, 

Herrero Cerrajero, Asalto, ,

34'16

34'16
40 Grau Pons Juan, Idem, 

Margales, 34'16
41 Payeras Amer Juan, 

idem, Rosario. 34'18
42 Pons Obrador Miguel, id,, 

Goleta 42. 34'18
43 Trobat Crespi Juan, id., 

Asalto. 34'18
44 Fieras Martoiell Antonio, 

Obrador de sombreros usados, 
Plaza, 34*18

45 Barceló Gayarza Fran
cisco, Horno con venta, Mayor, 34'17

46 Gomas Bennassar Juan, 
idem, Corta. 34'17

47 Franch Mir Sebastián, 
idem, Misterio. ,

48 Aguiló Forteza José, Za
patero, Plaza. ,

34'17

34'16
49 Beltran Truyol Miguel, 

idem, Asalto. 3416
50 Forteza Forteza Juan, 

idem, Mayor. 34'16
51 Bonnin Forteza Jaime, 

Farmacia, Mayor. . 130'52
52 Crespi Socias Juan, id., 

idem. , 130'52
53 Serra Simó Felipe, idem, 

Ancha, 130'51
54 Torres Cladera Jerónimo, 

idem, Mayor, 130'51
55 BarceJó Perelló Melchor, 

Veterinario, ásalto. , 65'27
56 Barceló Tugores Rafael, 

idem, Plaza. 65'27
57 Torres Vadell Guillermo, 

Notario, Plaza, ,
58 Secretario del Juzgado 

Municipal, id, ,

146'82

32'61

La Puebla á 14 de Septiembre de 
1916.—El Alcalde, Juan Bennassar.— 
El Secretario, Eleuterio Marqués.

Matrícula de Puigpuñent
Pesetas

Ta r if a  Ia
1 Betti Vila Antonio, Bode

gón, Son Brú 186. ,
2 Bonet Bauzá Miguel, id., 

ídem, 50. ,
3 Martorell Vidal Jorge, id..

Villa 19. .l
4 Palmer Martorell Vicente, 

Café económico, Son Brú 46. .
Ta r if a  3.a

5 Sres. Fiól Hermanos, Fá
brica Jabón 200 1., Es Glot. .

6 Ferrá Liinas Antonio, Mo
lino harinero parcial, id. 25. .

7 Jaume Ribas Pedro, ídem,
Ídem, 16. ,

8 Sre». Fio! Hermanos, Ex
tracción aceites orujo, id. 5. .

Ta r if a  4.a
9 Vila Ripoll Miguel, Car

pintero, Son Brú 190, ■ ,
10 Poch Mulet Juan, Corse

teros y cotilleros con obrador, 
Ídem, 69. ,

22'77

22'79

22*77

22'79

33'22

22*37

22'37

43'17

19*93

1916.—El Alcalde, Miguel Amengual.
—El Secretario, Raimundo Vicens.

Mate* de San Antonio Abad
Pweue

Ta r if a  L*
1 Mari Riera Antonio, Vi

nos, aguardientes y licores país 
8. Rafael. ,

2 Mari Torres Vicente Cu- 
rrué, idem, S. Antonio. ,

3 Noguera Juan Antonio, 
Abacería, id. ,

4 Riera Ferrer José Pou, 
idem, 8, Rafael, ,

5 Tur Boned José Partid, 
idem, Santa Inés. ,

6 Cardona Planeils Antonio, 
Aceite y vinagre, 8. Antonio,

7 Ribas Riera Catalina, id., 
idem. .

8 Riera Planeils Miguel, id. 
idem. ,

9 Riera Torres José Plana- 
roixa, idem, Santa Inés. .

10 Torres Boned José, id., 
S. Rafael. ,

11 Torres Ferrer Vicente, 
idem, S. Antonio, ,

12 Torres Prats José, idem, 
idem. ,

13 Tur Tur Antonio, idem, 
S. Mateo. .

Ta r if a  3.a
14 Boned Riera Juan, Moli

no de viento 1 piedra, S. An
tonio. .

Ta r if a  4.a
15 Prats Boned José, Car

pintero, S. Antonio, .
16 Mari Mari Juan, Herrero, 

8. Rafael. .
17 Mari Torre» Vicente, Pa

nadero, 8. Antonio. .
18 Costa Guasch Antonio. 

Herrador, S. Rafael, ,
19 Ventura Vicente, Secre

tario del Juzgado municipal, 
8. Antonio, .

55'51

55'51

35'59

35'69

35'59

28'48

28'48

28'48

28'48

28*48

28'48

28'48

28'48

matrícula de San Juan
Peiebi

Ta r if a  1.»
1 Gayá Font Juan, Taberna 

Mayor 46. ,
2 Mayol Jaume Francisco, 

Abacería, Palma 14. ,
3 Font Puig Antonio, Café 

económico, Mayor 37, .
4 Gayá Salom Miguel, Ta

blajero, Mayor 25. .
5 Gelabert Ramís Antonio, 

ídem, Conquistador 7. .
Ta r if a  2.a

6 Florit Bertard Jorge, Espe
culador en aves y huevos, Bue
nos Aires 12, ,

Ta ir f a  3.a
7 Font Bauzá Bernardino, 

Molino de Viento, Molinos 4, ,
Ta r if a  4.»

8 Bauzá Gayá José, Nota
rio Colegiado, Plaza 4. ,

9 Gayá Bonet Gqillermo, 
Veterinario, Buena Vista 14. ,

10 Gayá Bauzí Clemente, 
Farmacéutico, Consistorio 9. ,

11 Bauzá Ros Mateo, Car
pintero, Palma 10. .

12 Caimari Bauzá Miguel, 
Herrero, San Juan 7. ,

13 Juan Ginard Miguel, Za
patero, Bueda Vista 18. .

41-58

33-26

33'26

33'26

86'48

78'73

171'61

65'84

97'02

29'93

29*93

29'93

Total general de laa tarifas. 790'60

I San Juan á 4 de Octure de 1916 —El 
63'13 I Alcalde, Juan Gayé.—El Secre^fjp, 

I Joaquín Bauzá.

I de San Juan Bautista25 63 I
I *. PeMtM

25'63

25'63

29'66

32'62

Total general de las tarifas , 647*93

San Antonio Abad á 20 de Septiem
bre de 1916. —Ei Alcalde, Antonio Cos
ta.—El Secretario, Bartolomé Escan
den.

matricula de ¿san José
PeMtae

T^MiFA A,*
1 Cifré Juan su Viuda, Aba

cería, O. Cifra, ■ ,
2 Cardona Torres Antonio, 

ídem, C. Parra. ,
3 Mari Ferrer Juan, ídem, 

C. Mañá, - ,
4 Torres Colomar José, id., 

O. Ros. .
5 Mari Mari José, Aceite y 

Vinagre, C. Berri, ,
6 Miró Peres Enrique, ídem, 

O. Rotas. ,
7 Prats Tur Juan, Ídem, Can 

B. Viña. ,
8 Ribas Juan Juan, ídem, 

Bellotera. ,
Ta r if a  3.a

9 Planeils Tur Antonio, Mo
lino de Viento, La Punta, ,

10 Roaselló ñoped José, id., 
Es Mulí.

Ta r if a  4.a "
11 Rib^s Tur José, Herrero,

B. Ereva. ,
12 Secretario Juzgado mu

nicipal, Orden Judicial, ,

a

P.

Ok 
tor 
cip 
sin

E 
peí

35'60

35'60

35'59

35'60

28'47

28'48

28'48

28'47

63'13

Ta e if a 1.a
1 Tur Abraham José, Abace

ría, 8, Lorenzo. .
2 Torres Roig Juan, Café 

económico, G. Vidal. .
3 Torres Escande!! José, 

Aceite y vinagre, Taulera, ,
Ta r if a  4.a

4 Guasch Roig Juan, Secre
tario Juzgado, S. Juan. ,

35'59

28'48

28'48

82'63

Total general de las tarifas, 125'18

San Juan Bautista á 25 de Agosto de 
1916.—^E1 Alcaide, Pedro Mari.—51 
Secretario, Bartolomé Ramón.

matricula de San í.oronzo 
de Descardazar

Pwtu
Ta r if a  1 a

1 Pascual Pnigros Andrés, 
Taberna, Mayor 3. ,

2 Aguiló Forteza Juan, Aba
cería, Iglesia 18, - ,

3 Aguiló Picó Pedro, ídem. 
Mar. ’

4 Mesquida Míquel Miguel, 
Vinagre al por menor, M»" 
yor 12, ,

Ta r if a  3.a
5 Garrió Galmés Gabriel, 

Molino en presa para centeno 
y cebada, Molinar .

6 Galmés Mesquida Bernar
do, ídem, Molí-Mag. ,

7n8oler Brunet Rafael, Moli
no de viento, Son Poca-Paya.

Ta r if a  4.a
8 Umbert Cabrer Bartolomé,

63*13 I Carpintero, Artá. /
I 9 Nicolau Sitjar Gabriel, He- 
| rrero, Pozo 17. ,
1 10 Sancho Gelabert Miguel, 

25*62 I Ídem, Mayor 5, ,

55'52

35'69

35'60

28'48

81'56

31'56

63'18

25'63

25'63

25*62

32*63 I Total general de las tarifas, 858'38

Total general de las tarifas. 440'80 I San Lorenzo de Descardazar á 18

ISan José á 17 de Octubre de 1916.— 
El Alcalde, Francisco Cardona. — El

------- .— 1 Secretario, Pedro Escanden.
Total general de ¡as tarifas. . 252*12 I -----

i de Septiembre de 1916,—El Aloald®, 
f Antonio Gelabert.—El Secretarlo, P*" 
1 bio Morey,

(Continuará)
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